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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, r

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIVERA SECCION.

fCraceía del 18 de J^eèrero de 1879.J 

presidencia DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e1 Key (q. D. g*.), la Sere- 
ni.siraa Sra. Princesa de Astúriasy 
las Serinas. Sras, Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia se en
cuentran en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

Cdaceta del }2de J^eèrerode 1879 ) 
Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

La Secoion de Gobernación del ' 
Consejo de Estado ha emitido el j 
siguiente dictámen: Í

Exorno. 3r.: En cumplimiento de j 
la Real orden de 13 de Noviembre j 
último, la Sección ha examinado el 
recurso interpuesto por D. Gregorio 
Pineda, á nombre de p. Celedonio 
de Val, contra una providencia del 
Gobernador do la provincia de Bur
gos, confirmatoria de un acnerdo 
del Ayuntamiento de Briviesca, 
relativo à unas servidumbres pú
blicas.

Resulta:
Que en 17 de Marzo de 1876 so

licitó un hermano del recurrente 
del Alcalde de la expresada villa 
permiso para construir una cerca 
de mampostería en unas huertas 
que Don Celedonio poseia en aquel 
término, contiguas á la carretera 
de Pancorbo y de Cornudilla, ó sea 
la primera de Madrid à Irun, en el 
kilómetro 281 :
- Que el Alcalde, en vista de lo 

informado por la Dirección de Ca
minos vecinales y del dictámeu del 
Procurador Síndico, concedió la au
torización pretendida en 9 de Ma
yo siguiente:

Que el Ayuntamiento, en vista 
d© fine con las obras verificadas se 

había interrumpido el paso de dos 
servidumbres públicas de senda, 
acordó en 25 de Octubre dç 1877 
proceder á la apertura de ambos 
pasos, ejecutándosó el acuerdo al 
dia siguiente, prévio requerimien
to del apoderado del dueño de las 
fincas:

Que habiendo apelado este ante 
el Gobernador de la provincia en 
16 de Noviembre siguiente, dicha 
Autoridad, con pre.sencia de los 
informes evacuados por el Ayunta
miento, Ingeniero de Cñminos, Ca
nales y Puertos, Jefe del distrito y 
Comisión provincial, y ea vista de 
la información practicada por la 
primera Corporación, con citación 
del mismo apoderado y del Procu
rador Síndico, mediante la cual 
siete testigos confirmaron el uso y 
posesiou inmemorial del público en 
ambas servidumbres, y teniendo en 
consideración que con arreglo á lo 
di,Bpue3to en el artículo 72 de la 
ley Municipal vigente el Ayunta
miento había estado en su derecho 
al restablecer la servidumbre que 
disfrutaba aquel vecindario; que no 
era atendible la razón expuesta por 
el apelante de que la licencia del 
Alcalde le autorizaba para cerrar 
las fincas sin dejar expeditas am
bas servidumbres, puesto que ra
cionalmente debió creerse que su 
intención fué que coa tales obras 
nose impidiera el ejercicio de aque
llas, sin que tal licencia fuese óbice 
para que el Ayuntamiento velase 
por la conservación de todos los 
derechos pertenecientes al Munici
pio, de conformidad coa lo pro
puesto por la Comisión provincial 
desestimó en 20 de Junio último 
el recurso interpuesto, sin perjui
cio de los derechos y acciones do 
propiedad, que el reclamante po
dia utilizar en juicio competente, 
según viere couvenirle.

A nombre do éste interpuso re
curso de alzada Don Gregorio Pi
neda para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., con la pre
tensión de que se dejara sin efecto 
el acuerdo del Ayuntamiento, ex
poniendo diferentes consideracio
nes en apoyo de su derecho, y 

acompañando testimonio de la es
critura de compra de las hereda
des cercadas, y una justificación 
hecha ante el Alcalde de Cameno 
con tres testigos, que afirmaron 
que las mencionadas fidcas se ha
llaban libres de toda servidumbre.

La Sección considera innecesario 
examinar los fundamentos en que 
descansa el presente recurso, por 
no permitir la índole del asunto 
que se dicte una resolución admi
nistrativa sobre el fondo-

Coa efecto, tratase en el expe
diento de la subsistencia ó insub
sistencia de unas servidumbres pú
blicos do senda que se reputan 
constituidas en propiedad particu
lar, y siendo este uno de los dere
chos que tienen los Ayuatamien 
tos la obligación de conservar, al 
tenor de lo prts ‘rito en el uúm. 5.° 
art. 73, de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877, es indudable que 
el de Briviesca pudo acordar el 
restablecimiento y conservación de 
tales derechos.

Si con ello se han vulnerado los 
del reclamante, pudo ejercitar sus 
acciones ante la Comisión provin
cial como Tribunal contencioso-ad- 
ministrativo de primera instancia, 
única competente para conocer de 
las intrusiones y usurpaciones en 
los caminos y das púdicas p serd- 
dum.d'es peonadas de iodas clases, 
según lo prescrito en el núm. 5.®, 
artículo 83 de la ley de gobierno 
y administración de las provincias 
de 25 de Setiembre de 1863, pues
ta en vigor para los asuntos con
tenciosos de la Administración por 
el artículo 66 de la Provincial vi
gente.

Estuvo, por tanto, en su lugar 
la providencia del Gobernador de 
la provincia, por lo que, y dejando 
á salvo el derecho ^el interesado 
para ejercitar las acciones que es
time oportunas, la Sección opina 
que no procede el recurso ante el 
Gobierno.»

Y couformáudose S. M. el Rey 
(Q. D G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., 

devolviéndole el expediente de re
ferencia, para su . conocimientó y 
demás efectos. Dios guards á V. S. 
muchos años Madrid 2(1 de Enero 
de 1879.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Burgos.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA.

Circulas NUMi , 1042.. ;

Habiendo de.saparecido.de la casa 
paterna el dia de ayer,’el jóven de 
15 años de edad, Ciriaco de là Calle, 
cuyas señas de las ropas de vestir,, 
á continuación se expresan.. ,

Encargo á los Alcaldes, Guardia,,, 
civil y demás dependientes de ini 
Autoridad se sirvan proceder.á su. 
busca y captura, y caso de ser ha
bido ponorle á mi disposición,

Valladolid 15 de Febrero de 1879; 
—^1 Gobernador, Joaquín Marton, 

Señas dé^as ropas de dsitr.

Pantajlon oscuro, chaqueta,...cha-, 
leco y gorra clara, bota un poco 
usadas y camisa blanca, . . '

SECCION DE FOMENTO.

IVeg^oeiado lloutes.

NüM. 1037.

Anulada por mi autoridad la su
basta de una corta de 100 pinos en 
el «Concejo» de Iscar celebrada el 
dia 4 de Diciembre último, he re
suelto anunciar una nueva que 
tendrá lugar en dicho pueblo el dia 
24 del actual y hora de Ias 12 de su 
mañana, bajo el mismo .tipo de 500. 
pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones que rigió en la anterior,

Valladolid 14 de Febrero de 1879 
—El Gobernador, Joaquín MartoR.
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Num. 633.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Sesión del 8 de Noviembre de 1878.

PRESIDENCIA DEL SR. LATORRE.

Señores; Presidente, Latorre.— 
Vicepresidente, Alzurena.—Secre
tarios, Montalvo.—Bayon.—Garcia 
Crespo. —Lanuza. —Francos. —Gi
raldo. —Nava. —Rueda. —Maillo.— 
Diez Bueno.—Dominguez.—Martí
nez Cabo.—Velasco Neyra.—Pizar
ro.—Pastor.—Martinez (D. Teles
foro). — Guerra. — Mateo. — Calvo 
Laguna. — Cuadrillero, — Alonso 
Pesquera.—Buitrón Luis. —Lopez 
San Martin.

Abierta á las diez do la mañana 
y leida el acta del anterior, fuó 
aprobada.

Acto seguido se dió cuenta de la 
siguiente proposición:

<Lo8 Diputados que suscriben, 
penetrados del grande incremento 
que en esta provincia va tomando 
la plaga de la langosta, y que sino 
se pone.coto á él dentro de poco, 
dado su actual desarrollo, vendrá 
anular la riqueza de la provincia, 
proponen áda Excma. Diputación 
se escite el celo del Gobierno, á fin 
de que empleo los medios oportu
nos y suministre los recursos ne
cesarios para combatir tan terrible 
huésped.-Ciriaco Pastor.—Jeróni
mo Francos.—Tomás Bayon •

En su apoyo dijo el Sr. Bayon 
que era tal el incremento que iba 
tomando la langosta en algunos 
puntos de la provincia, que si no se 
adoptaban medidas especiales para 
cortarle, llegaría tiempo no muy 
lejano en que el insecto vendría á 
destrozar, las cosechas, y que la 
Diputación en consecuencia debia 
adoptar las dispos-iciones necesa
rias para la estincion de la plaga.

Tambien el Sr. Giraldo apoyó una 
enmienda, consistente en escitar à 
las Diputaciones limítrofes, espe
cialmente las de Leon y Zamora, 
para que coadyuvaran por su par
te cuanto les fuera posible, á fin 
de que fuera mas eficaz la medida 
y se , consiguiera el objeto ape
tecido.

El Sr. Francos apoyando la pro
posición del Sr. Bayon y enmienda 
del Sr, Giraldo, dijo qn-^^a en 
otra ocasión y con iguaf^otivo 
había manifestado al Sr. Goberna
dor la imposibilidad de extinguir 
la plaga langosta, sin el apoyo 
eficaz y material de las Diputacio
nes de Leon y Zamora, en cuyos 
términos provinciales, que esceden 
con mucho al du la provincia de 
Valladolid,' Sé desarrollaba con mas 
frecuencia, y que no vería con gus
to que se gastase dinero por Va
lladolid, convencido como se halla
ba de que no se consiguiria el ob
jeto sin la indicada cooperación.

Su tomó ea consideración, y des

pués de una detenida discusión, 
en que tornaron parte varios seño
res, fué aprobada la proposición déi 
Sr. Bayon.

Seguidamente so presentó y fué 
leida la siguiente:

• Los Diputados que firman, tie
nen el honor de proponer á la Ex
celentísima Diputación, se sirva 
acordar que se satisfaga ádos con
tratistas de obras públicas provin
ciales, las cantidades consignadas 
en las distribuciones mensuales, 
sino estuvieren agotadas, así como 
que en las de los meses inmediatos 
de Diciembre, Enero, Febrero y 
Marzo, se destine la mayor canti
dad posible á este objeto, en justa 
y equitativa distribución, à fin de 
que estos proporcionen trabajo á 
la clase obrera.

Palacio de la Diputación 8 de 
Noviembre de .1878,—Miguel Ve
lasco Neyra.—Anacleto Guerra.— 
Eusebio Giraldo.»

Ligeramente la apoyó el Sr. Ve- ‘ 
lasco Neyra, no estendiéndose en 
mas con.sideracioaes, porque todas 
ellas eran bien conocidas de los 
Sres. Diputadós.

Fuó tomada en consideración en 
votación ordinaria.

El Sr. Lanuza manifestó que la 
Comisión provincial en union de los 
Sres. Diputados residentes en la ca
pital habia hecho ya lo que el Sr. Ney 
ra deseaba, que así cree se seguirá 
haciendo, y que solo restaba esci
tar el celo de todos los Sres. Di
putados para que por su parte hi 
cieran que los pueblos pagasen las 
cuotas que les correspondían, úni
co medio de poder atender con el 
ingreso al pago de carreteras y de 
proporcionar ocupación á los mu
chos obreros.

Nuevamente el Sr. Neyra tomó 
la palabra para recomendar eficaz 
mente la consignación mayor posi
ble en los meses de' Enero, Febrero 
y Marzo, en que era más urgente 
la necesidad de proporcionar tra
bajo á los muchos obreros, aunque 
en los de Julio, Agosto , y Setiem
bre no se hiciese ninguna^

Varios señores tomaron así bien 
la palabra, y puesta á votación la 
proposición anterior fué aprobada 
por unanimidad.

Dióse.lectura nuevamente de la 
siguiente proposición de los Seño
res Francos, Pastor y Martínez, de 
que se dió cuenta en el dia de ayer 
y quedó aplazada para el de hoy. 
relativa al señalamiento de plazos 
ó proroga á Io8 4)ueblos para pagar 
las cuotas que les correspondía pa
ra atenciones provinciales.

«Los Diputados que suscriben, 
tienen la honra de proponer á la 
Excma. Diputación, la siguiente 
proposición:

| «Teniendo en cuenta la falta de 
j recursos de los pueblos, se ruega á 
! la Excma. Diputación acuerde que 

paguen sus atrasos en cuatro ejer
cicios.

Palacio de la Diputación Noviem
bre 6 de 1878.—Ciriaco Pastor.— 
Matías Martínez.—Je’-ónimo Fran
cos.»

La apoyó el Sr. Francos, la com
batieron algunos Sres. Diputados, 
fundados en la injusticia que en
volvería el apremio que se habia 
llevado à efecto, respecto de unos 
pueblos con la proroga ó aplaza
miento que so pedia en la anterior 
proposición, que además del mal 
ejemplo que produciría álos pue
blos obedientes y cumplidores de 
sus obligaciones, se daría el caso 
natural de no ingresar fondos en 
las arcas municipales, y por conse
cuencia cesaría la construcción de 
carreteras y reparación de caminos 
y no podría darse ocupación á mu
chos jornaleros durante los crudos 
meses del invierno.

El Sr. Francos insistió en que se 
aprobase su proposición, teniendo 
en cuenta las circunstancias espe
ciales en que podían hallarse y se 
hallaban pueblos respecto de los 
demás’ y la apoyaron varios Seño
res Diputados.

En este estado se presentó por 
el Sr. García Crespo la siguiente 
enmienda á la proposición de los 
Sres. Francos y Pastor.

«Considerando que la Diputación 
en el actual presupuesto no puede 
contar con otros ingresos que los 
que el repartimiento supone para 
levantar la importantísima aten
ción que sobre ella pesan en los 
diferentes ramos de su competen
cia, y por consiguiente no puede 
presciudirse de la recaudación 
exacta y apremiante que la Comi
sión provincial con plausible celo 
viene ejecutando.

Considerando, que hay contra 
varios Ayuntamientos descubiertos 
que proceden de ejercicios anterio
res á su instalación, y estando 
pendiente de censura las respecti
vas cuentas por lo.s Alcaldes ren
didas, no puede apreciarse con el 
debido acierto, si las cantidades 
adeudadas serán responsabilidad 
de los municipios ó responsabilidad 
personal de los cuentadantes, y no 
es justo mientras no pueda esta 
apreciación hacerse que se apre
mie á los,Ayuntamientos actuales.

Los Diputados provinciales que 
suscriben, tienen la honra, de pro
poner á la Corporación se sirva 
acordar:

1 .® Que se suspendan los apre- 
mio.s á los Ayuntamientos por des
cubiertos que procedan de eierei- 
cios anteriores al de 1877 á 1878, 
mientras estén pendientes de 
aprobación ó censura definitiva, 
las cuentas rendidas por los Ayun
tamientos respectivos.

V.® Que se actúe cuanto permi
tan las ocupaciones do la Comisión 

pfovíncial, la tramitación de cen
sura de cuentas, y se apremie á los 
Ayuntamientos para que exijan de 
los que como cuentadantes resul
ten responsables de alguna canti
dad que pueda tener relación con 
los descubiertos provinciales.—Ra
fael García.»

La apoyo en breves palabras, y 
puestas á votación fueron desechar 
das en ordinaria por mayoría de 

■votos.
Y leida nuevamente la proposi

ción de los Sres. Pastor, Martínez 
y Francos fué así bien desechada 
en votación ordinaria.

Seguidamente se ocupó la Dipu
tación de los asuntos señalados 
para el despacho del dia de hoy, y 
siendo uno de ellos el nombramien
to de Comisiones de Presupuestos 
y Cuentas, y puesto á votación el 
nombramiento para la primera, 
fueron elegidos en votación secre
ta los Sres. D. Eustaquio Calvo La
guna, por el partido de la Mota; 
D. Eusebio Alonso Pesquera, por el 
de Peñafiel; D. Eleuterio de Unce- 
da, por el de Olmedo; D. Manuel 
Buitrón Luis, por el de Nava del 
Rey; D. Eusebio Giraldo, por el de 
Medina del Campo; D. Jerónimo 
Francos, por el de Villalón; D. Vi
cente Pizarro, por el de Rioseco; 
D. Antonio Lanuza, por el de Va
lladolid. distrito de la Audiencia; 
D. Mariano García Maillo, por el de 
Valladolid, distrito de la Plaza; 
D. Felipe Tablares, por el de Valo
ria la Buena; D. Pedro Gómez de 
Rozas, por el de Tordesillas.

Y para la de Cuentas, los Seño
res D. Anacleto Guerra, D. Ciriaco 
Pastor, Miguel Velasco Neyra, Don 
Matías Martínez dé Cabo, D. Jose 
Manuel Cuadrillero.

Acto continúo se dió cuenta del 
expediente instruido por el Ayun
tamiento de Valladolid, con objeto 
yen solicitud de que las obras á 
que afecte la prolongación de la 
calle de Mendizabal, fuesen decla
radas de utilidad pública á los 
efectos de-la' expropiación forzosa, 
y la Diputación visto el párrofo 2.®, 
art. 3.® de la ley de 17 de Julio de 
1836, y de conformidad con el pa
recer de la Comisión provincial, 
acordó informar ea sentido favora
ble, manifestando que las obras de 
que se trata convienen á los inte
reses generales de la población.

Tambien se dió cuenta:
Del pliego de condiciones forma

do por el Director de Caminos pro
vinciales que habia de regir en la 
subasta para el acopio de 200 me
tros cúbicos de piedra, necesarios 
á la conservación del trozo de car
retera de Nava del Roy á Medina 
del Campo, tasados à 4 pesetas 40 
cénts, el metro, y la Diputación 
acordó aprobarle, toda vez que se 
hallaba autorizado el crédito ea el
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presupuesto del servicio corriente 
y que so procediese á la subasta.

De otro presupuesto y condicio
nes que habían de regir para el 
acopio de 200 metros cúbicos de 
piedra, necesarios á la conserva
ción del firme de la carretera de 
Vega de Rioponce á Villada, regu
lado al precio de 8 pesetas, y la 
Diputación hallando consignado en 
el ejercicio del presupuesto cor
riente la cantidad necesaria al 
efecto, acordó aprobar el pr.'su- 
puesto y condiciones y que se pro
cediese á la subasta.

De otro presupuesto y condicio
nes que habían de regir para el 
acopio de 1.360 metros cúbicos de 
piedra para ia conservación del fir
me de la carretera de Valladolid á 
Mota del Marqués, ai precio que 
según las distancias se estampa- 
bañen el cuadro de precios, que 
ascienden en total á 3.188 pesetas, 
y la Diputación hallando autoriza
do en el presupuesto del ejercicio 
corriente el crédito, necesario para 
esta clase de servicios, acordó apro
bar el indicado presupuesto y plíe 
gode condiciones y que se publi
case la subasta.

Del pliego de condiciones que 
había de regir en la contrata de 
arrastre de materiales para el fir
me de las carreteras de Valladolid 
á Santander, Adanero á G-ijou y 
Valladolid á ia Mota, que tenían 
acopiado los peones camineros» 
siendo el precio diario de cada car' 
ro con dos caballerías y su con
ductor 6 pesetas para las carrete" 
ras de Valladolid á la Mota y Va
lladolid a Santander y Anadero á 
Gijón desde Valladolid al puente 
de Mojados y 5 pesetas 50 céntimos 
paralas de Adanero á Gijón desde 
el puente de Mojados al límite de 
la provincia, y la Diputación ha
llando autorizado en el presupuesto 
del ejercicio corriente crédito para 
este servicio, acordó se procediese 
á la subasta.

Ultimamente se dió cuenta del 
expediente relativo á la reparación 
dei puente titulado de Puente Due
ro y de la subasta de las obras ne
cesarias para su reparación, verifi
cada el 4 de Octubre último, bajo 
la presidencia del Diputado Se
ñor D. Mariano Mateo, y resultan
do haberse presentado cinco propo
siciones, á saber: una de D. José 
Pradera, comprometiéndose hacer 
las obras por la cantidad de 28.250 
pesetas, somi-tiéndose á las condi
ciones con que se le había anun
ciado la subasta; otra de D. José 
Corro, con las mismas obligaciones 
por 29.240 pesetas; otra de Dou 
Francisco PereZ Diez, con iguales 
condiciones por 29.000 pesetas; 
Otra de D. Acisclo Gabilondo, con 
iguales obligaciones por 28 800 
pesetas y otra de D. Lino Arangue

na, coa iguales condiciones por 
29.255 pesetas.

Y siendo la mas ventajosa la de 
D. José Pradera, la Diputación 
acordó adjudicarle las indicadas 
obras, y que se procediese en con
secuencia al otorgamiento de la 
correspondiente escritura de obli
gación.

Y se levantó la sesión, señalán
dose para ia órden del dia de 
mañana, los asuntos pendientes.

Eran la una y media de la tarde. 
—El Presidente, Eustaquio de la. 
Torre. — El Diputado Secretario, 
Bartolomé Montalvo.—El Diputado 
Secretario, Tomás Bayón.

TERCERA SECCION.

SECEETAKlA DE GOBIERNO
DE LA

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR NOM. 991.

El Sr. Secretario del Gobierno 
del Tribunal Supremo al trascribir 
con fecha del 22 de Enero último 
al limo. Sr. Presidente de. esta Au 
diencia, la Real órden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia 
en 13 para la persecución de los 
juegos de suerte, envite ó azar, le 
dice lo siguiente:

«S. E. el Sr. Presidente espero 
de V. 1. que al enterarse de la pre
sente Real órden, esté á ia mira, 
de que se cumpla coa rigorosa exac
titud, haciendo al efecto las pre
venciones necesarias á los Jueces, 
y estableciendo reglas, para que 
estos à quienes compete su primer 
término, su observancia, procedan 
de continuo con la inteligencia ac
tividad y eficacia que requiera el 
peligroso vicio, que el Gobierno de 
S. M. trata tan laudablemente de 
sofocar y ostirpar de raíz.

Llamados los funcionarios judi
ciales y del Ministerio Fiscal al 
contribuir á tan levantado propó
sito, S. E. se promete que la vigi
lancia de V. I. en este puesto ha 
de ser constante, como lo acredita 
su celo, consiguiendo que sus su
bordinados, cumplan los deberes 
que les corresponden de ia manera 
satisfactoria que exigen la circuns
tancia, ó indica el Gobierno de 
S. M. dando cuenta á esta Superio
ridad, del recibo de la presente y 
de cuanto considere preciso, para 
la mejor obediencia de lo que se 
ordena.

Lo que de órden del limo. Señor 
Presidente de esta Audiencia, se 
insertam los Boleíinesoficiales para 
conocimiento de los funcionarios 
del Poderjudicial de este distrito 
encargándoles, asi como sus auxi
liares que constituyan la policíaju- 
dicial conforme al art. 191 de la ley 

de Enjuiciamiento Criminal que 
miden del mas exacto cumplimiento 
de lo que se previene por el Exce
lentísimo Sr. Presidente del Tribu
nal Supremo, de acuerdo con lo 
dispuesto por el Gobierno de S. M. 
relativamente es la persecución de 
los expresados juegos prohibidos; 
dando aviso sin dilación los jueces 
de primera-instancia á esta Presi
dencia, de haberse enterado de esta 
circular.

Valladolid 4 de Febrero de 1879. 
—Baltasar Barona.

NuM. 1043.

ARTILLERÍA.

. Comandancia general sniinspeccion 
del disérilo de Caslilla la Viega.

Vacante una plaza de maestro de 
Fábrica de cuarta clase (de mon
tajes) dotada con el sueldo anual 
de 2.100 pesetas y opcion á dere
chos pasivos y á los ascensos re
glamentarios se hace saber para 
que los que deseen optar á ellas lo 
verifiquen bajo las coadieioi^es si
guientes:

1 .^ La plaza será provista por 
oposición en la maestranza de Se
villa en donde se verificarán los 
exámenes dando principio el dia 
15 de Abril próximo, ante la Junta 
facultativa del establecimiento que 
propondrá una vez terminada, al 
que conceptúe mas apto de los opo
sitores.

2 .* Los aspirantes dirigirán las 
instancias para tornar parte en el 
concurso al Exemo. Sr. Director 
general de Artillería hasta el dia 
1° del citado mes acompañado cer
tificado de buena conducta.

3 .* El programa de las materias 
de que han de sor examinados será:

Arilméiica.

Nocioues preliminares.—Opera
ciones dé los números enteros, 
fraccionarios y decimales. —Raiz 
cuadrada y cúbica de los números 
enteros.—Proporciones. —Número 
complejo; sistema métrico, antiguo 
y reduciones.—Reglas de tres de 
do interés, descuento, conjunto y 
de aligación.—Todo con la exten
sion del Cortázar.

Geomelría.

Geometría plana, recta y angu
lar. —Polígonos. — Círculo.—Polí
gonos regulares y polígos seme
jantes.—Áreas en los polígonos y 
del círculo.

Geometría del espacio.—Planos, 
ángulos, diedros y poliedros, cuer
pos poliedros y redondos.—Polie
dros regulares y semejantes. — 
Áreas y volúmenes de los, poliedros 
y cuerpos redondos, — Nociones 

sobre la elipse parábola y helice.— 
Todo con la extension del Cortázar.

Jlfeeánica práciiea.

Nociones preliminares.—Máqui
nas simples. — Razonamientos.— 
Trasmisión, trasformación y regu
larización de los movimietos. — 
Resistencia de los materiales de 
construcción.—Propiedades del va
por.—Máquinas movidas por él.— 
Partes principales de que constan 
y clasificación de ellas.—Con la 
extension que tiene la guía para 
uso de los obreros de la fundición 
de Bronces.

Diáugo.

Copias de los planes reduciendo 
ó ampliando la escala.—Trazado y 
proyección de una máquina ó car
ruaje del material de artillería y 
de un corte ó Sección de la misma.

Jieconocimiento de primeras, materias.

Conocimientos generales de hier
ros, aceros, plomos, bronces, lato
nes, maderos, y demás materias 
empleadas en el material de guerra, 
condiciones á que debe satisfacery 
pruebas á qne deben someterse pa
ra su recepción. — Almacenaje, 
conservación y empaque de las 
mismas.

Jieconocimienlo de JlíontaJes.

Conocimiento perfecto de los di
ferentes modelos del material de 
plaza, sitio, batalla y montaña, 
desde los mas antiguos que existen 
en los parques hasta los actuales 
en conjunto y por piezas sueltas.— 
Clasificación de los efectos en esta
do de servicio, recomposición é inu
tilidad.—Plantas y valoración de 
la recomposición de un efecto ó 
carruaje del material.—Almace
naje, conservación y empaque del 
mismo.—Conocimientos generales 
de los oficios de forjador, ajustador, 
carpintero, carretero, guarnicione
ro y linternero.

Madaid 30 de Enero de 1879.^— 
Es Copia.

Nüm. 1033.

Vacante la plaza de auxiliar de 
almacenes de terqera clase en la 
fundición de bronces se proveerá 
esta ó la que venga á resultar si la 
pretendiese algún antiguo auxiliar 
por uno de nuevo ingreso. Dicha 
plaza está dotada con el sueldo de 
912 pesetas 50 cents, anuales op
ción á derechos pasivos y á los as
censos reglamentarios.-Será pro-^ 
vista con sujeción al art. 6.® del 
reglamento del personal del mate
rial y al 7.® de la Real órden de 22 
de Febrero de 1878 por los sargen
tos del cuerpo que hayan fomplido -
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el tiempo de servicio correspou^ 
diente al reemplazo á que perte
nezcan y á falta de estos por licen
ciados, tambien del cuerpo, prefi
riendo á los de mayor graduación. 
—Un reglamento del personal del 
material se pondrá á disposición 
de los aspirantes on las oficinas de 
los Parques de Ciudad Rodrigo, 
Gijón y Valladolid, y en las fábri
cas de Truvia y Oviedo, para que 
puedán enterarse de él, en razón á 
que deberá someterse á sus pres
cripciones el elegido.—Los aspi
rantes remitirán sus instancias por 
conducto regular, si estuviesen en 
activo, y directamente si licencia
dos, á la Dirección general de Ar
tillería para antes del dia 1.® de 
Abril próximo venidero acompaña
das de copias de la filiación ó licen
cias absolutas.—Si alguno de los 
auxiliares de almacenes que sirven 
ene! cuerpo deseare ocupar la va
cante de la fundición promoverá 
igualmente instancia.— Rtunidas 
las de todos los aspirantes se remi
tirá á la fundición de bronce para 
antes del dia 15 del citado mes a fia 
de que en este dia haga la elección 
la Junta del Establecimiento, pro
poniendo el queconsiderecon mejor 
derecho con sujeción al reglamento. 
—Á no haber circunstancias que lo 
impidan, se preferirá á los antiguos 
empleados; pero sin embargo, la 
Junta facultativa de la fundición 
propondrá al de nuevo ingreso que 
debe ocupar la vacante que resulte, 
fundando en todo caso su propuesta. 
—Con el último objeto se circulará 
también la vacante de la fundición 
entro el personal del material que 
sirve en el cuerpo.—Se hace saber 
para conocimiento de los licencia
dos á quienes pueda convenir di
cha vacante. —Es Copia.

QUINTA SECCION.

NuM. 1032.

Ayuntdwi&nlo constitucional de 
Portillo.

Para cumplir con lo que previe
ne el art 4.® del Reglamento para 
la reforma de amillaramientos, se 
hace saber á todos lo.s propietarios 
forasteros de este Distrito munici
pal, se presenten en esta Alcaldía 
dentro del plazo de ocho dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Poletin oficial de la 
provincia, con objeto de proceder 
al nombramiento entre ellos de los 
dos vocales que les han de repre
sentar en la junta municipal: ad
virtiéndoles que pasado el plazo se
ñalado sin verificarlo, se entende* 
rá que renuncian al derechoque la 
Ley les confiere.

Portillo 13 de Febrero de 1879.— 
gl Alcalde Presidente, Julian del

Rio.—Baldomero Martínez, Secre
tario,

— ------ a>~———^—

NüM. 1029.

Alcaldía consUiuciondl de 
Villall>a del A Icór.

Según el art.'4.® del Regla
mento para la rectificación de los 
actuales amillaramientos los hacen
dados forasteros ó sus colonos en 
este Distrito municipal tienen de
recho á nombrar por si dos vocales 
de estos para formar la junta mu
nicipal que lleva el nombre de rec
tificación de los actuales amillara’ 
mientos.

A estos trabajos debe darse prin
cipio inmediatamente y á fin de que 
dichos propietarios ócolonos tengan 
la debida representación, se convo 
ca á éstos por medio del presente 
anuncio, para que en el término de 
ocho dias á contar desde la inser
ción en el Poletin oficial de la pro. 
vincia, manifiesten el nombre de 
los dos vocales que proponen de 
entre aquellos para formar parte de 
la indicada junta, en la inteligen
cia que pasado el plazo indicado 
sin verificarlo se tendrá por renun
ciado el derecho que la Ley les 
concede y serán nombrados por es
te Ayuntamiento para que no ale
guen la falta de representación.

Villalba del Alcor á 12 de Febre 
ro de 1879.—El Alcalde Presidente, 
Matías del Campo.

NuM. 1031.

Alcaldía constitucional de 
ViUafon.

El dia 4 de los corrientes á la ho
ra de las ocho de su mañana desa
pareció de la casa de sus padres el 
jóven Marct'lo del Agua Gómez, hi
jo de Julián y Bibiana ya difunta, 
vecinos de esta villa de edad de 16 
años, estatura corta, pelo castaño 
con un lunar que carece de él en 
el lado derecho del hueso parietal, 
ojos castaños, nariz y boca regular, 
color trigueño y dientes superiores, 
grandes viste sombrero nuevo basto 
y hongo, chaquetade paño negro ya 
usada, chaleco de idem claro, pan
talón de pana color verde botella, 
borceguíes nuevos negros y camisa 
de color y faja encarnada.

NuM. 1031.

Alcaldía constitucional de 
Montemaior.

El art. 4®. del Reglamento de 
amillaramientos de lOde Diciembre 
último, autoriza á los contribuyen
tes forasteros de este Distrito mu

nicipal el nombramiento de dos vo
cales que puedan pertenecer á la 
junta municipal del mismo. Por 
consiguiente y siendo necesario 
dar principio á la preparación de 
los trabajos que dicho reglamento, 
encomiendo á las juntas, se hace 
preciso que con arreglo á el citado 
art. y dentro dd preciso término 
deocho dias á contar desde su in
serción en el Poletin oficial de este 
anuncio, manifiesten ante mi auto
ridad por escrito quienes sean los 
nombrados, pues pasados que sean 
sin verificarlo se entiende que re
nuncian à el derecho que dicho ar
tículo les concede.

Montemayor 12 de Febrero de 
1879.—El Alcalde Presidente, Be
nito Sanz.

Nüm.1039.

Ayuntam,iento Constitucional de 
Tudela de Puero.

Los señores propietarios ó colo
nos que son contribuyentes focaste-' 
ros en este Distrito municipal, tie
nen derecho al nombramiento de 
dos vocales que formen parto de la 
Junta local de amillaramientos 
conforme al art. 4.® del Regla
mento de 10 de Diciembre de 1878; 
y teniendo necesidad de ocuparse 
en los trabajos que la están enco
mendados, he dispuesto que dentro 
del término de ocho dias contados 
desde la publicación de este anun
cio en el Poletin oficial de la pro
vincia, hagan por escrito ante mi 
autoriilad el nombramiento da di
chos dos vocales, poniéndose al 
efecto de acuerdo para que los 
electos puedan serlo por la mitad 
más uno de los referidos contribu
yentes forasteros que figuran ac
tualmente en el repartimiento apro
bado, si ha de tener validez; en la 
intedigencia de que trascurrido di
cho plazt) sin haberlo verificado, se 
entiende que renuncian los benefi
cios del referido artículo.

Para que en sú dia no puedan 
alegar ignorancia, so hace publico 
por medio del presente anuncio.

Tudela de Duero á 12 de Febrero 
de 1879.—El Alcalde Presidente, 
Gregorio Ibáñez.-Faustino San
cho, Secretario.

NuM. 1030,

Ayuntamiento constitucional de 
Villalón.

Incluido en el alistamiento de 
esta villa el mozo Emiliano Rodrí
guez Muñoz hijo, de Pedro y Luisa 
como residente de ella hasta el mes 
de Noviembre último y que nació 
el dia 12 de Noviembre del año 
1859 y á quien en el sorteo cele

brado el día 2 de loS corrien
tes, correspondió el número 18, 
se le cita y requiere para que el 
Domingo 16 de este mes comparez
ca ante este Ayuntamiento para 
ser tallado, .en atención á no 
haberlo verificado el dia 9 para 
que fué citado en la persona de su 
hermano Miguel, apercibiéndole 
que de no comparecer en la caja el 
dia de la entrega del cupo, se pro
cederá á instruir el correspondien
te expediente de prófugo y le para
rán los perjuicios consiguientes.

Villalón á 12 de Febrero de 1879. 
—El Alcalde accidental, Gregorio 
Villalón.—Lúeas García Secretario.

ANUiNCIOS PARTICULARES

En la imprenta del Bo- 
letin oficial, se hallan im
presas y lapizadas las Rela
ciones de /incas rústicas 
para la formación del amiUa- 
ramiento, conforme al último 
modelo, á 15 rs. el ciento 
de pliegos.

kteresante á los Ajuntamientos.

Don Macario García y García, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Valdunquillo de donde es vecino, 
se encarga, á precios convenciona
les, de la formación de todos los 
trabajos concernientes ó los nuevos 
amillaramientos.

Las Juntas municipales que ten
gan ábieu honrarle con aquellos, 
quedarán altamente satisfechas de 
la economía, prontitud y buen 
acierto en las operaciones. Los que 
deseen enterarse de cuantas con
diciones sean necesarias, pueden 
hacerlo por el conducto queestimen 
mas apropósito, dirigiéndose á mi 
nombre y pueblo expresado.

« ■•wiHii ■■ 1 ■■>■1 ■ ■III 1 i ,    -

Don Vicentes Elices Nuñez, 
agente de negocios del Colegio de 
Madrid, Atocha 11 principal.

Practica toda clase de gestiones 
en asuntos de particulares y corpo. 
raciones, y se encarga del cobro, 
venta y compra de toda clase de 
papel del Estado.

------- —«»————

Se arrienda una cortá de encina 
en el monte de Calderón, término 
de Villanueva de Duero.

El pliego de condiciones podrá 
verse en la casa de dicho monte ó 
en Valladolid, calle de San Blas 
núm. 4 desde este dia hasta el dos 
de Abril mas próximo.

Valladolid: Imp. de Garrido, Obra '8,
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